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El abogado ALFONSO GARCÍA RUBIO apoderado de la demandante, solicitó se declare 
la revocatoria de la sentencia de 11 de octubre de 2021, misma que fue coadyuvada por 
la representante de la demandada. 
 
Sustentó su solicitud aduciendo que conjuntamente deprecaron la suspensión del 
proceso hasta el 31 de agosto de 2021, pues se encontraban en búsqueda de 
alternativas que permitieran una solución a la presente controversia de común acuerdo. 
En criterio del memorialista los sorprendió la sentencia que declaro terminados los 
contratos en comento, por cuanto ninguna de las partes solicitó la sentencia y 
terminación proferida. 
 
Por tanto, concluyó que se debe declarar la ilegalidad de la sentencia, pues los autos 
ilegales no atan ni al juez, ni a las partes, para que en su lugar se requiera a las partes 
para que informe al despacho el producto de sus negociaciones. 
 
La revisión del asunto puesto a consideración del Despacho se concluye que no le asiste 
razón al memorialista, pues el hecho que se hubiere suspendido el proceso, y que el 
término de dicha suspensión hubiere finiquitado, no impedía proferir la decisión que hoy 
cuestiona, máxime cuando ello no configura causal de nulidad alguna. 
 
En efecto, tal como lo pone de presente el memorialista, le esta prohibido al juez revocar 
o reformar su sentencia, sin que sea aplicable al caso la teoría del antiprocesalismo, 
máxime cuando no se alerta ninguna irregularidad. 
 
Contrario a lo manifestado por el censor, el juez no requiere de solicitud previa para 
proferir decisión de fondo dentro de un asunto, pues si bien, la jurisdicción civil es 
rogada, dicha cualidad se encuentra satisfecha con el escrito de demanda, 
correspondiéndoles al juez instruir los procesos, salvo en los casos en que las partes 
deban cumplir unas cargas, como por ejemplo la notificación, situación que ya se había 
superado, por lo que el cargo pierde capacidad para obtener el fin perseguido. 
 
Así las cosas, se negará la solicitud de declarar sin valor ni efecto la sentencia de 11 de 
octubre de 2021, no sin antes indicar que conforme al artículo 135 del Código General 
del Proceso, es necesario para alegar la nulidad de una decisión indicar la causal en la 
que se fundamenta, precepto que no atendió el apoderado judicial de la accionante, 
razón para se rechace del plano. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  
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RESUELVE: 
  
PRIMERO: RECHAZAR la solicitud de ilegalidad del proveído de fecha 11 de octubre de 
2021, presentada por el abogado ALFONSO GARCÍA RUBIO apoderado de la demandante 
y coadyuvada por la representante de la demandada, conforme a las razones expuestas. 
 
NOTIFÍQUESE  

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
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